
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2017-00651 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que no se ha allegado respuesta al oficio No. 

0402 de fecha 22 abril de 2022, dirigido al Banco de Bogotá, con el fin de poder dar cumplimiento a su orden  

emitida en audiencia el 16 de noviembre de 2021, dentro del incidente de oposición a la diligencia de secuestro. 

Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 
 

RADICADO: 2017 00651 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede el despacho dispone:  

 

 

Por Secretaría, requiérase nuevamente al Banco de Bogotá, a fin de que se 

sirva dar respuesta ala oficio No. 0402 de fecha 22 de abril del 2022, 

advirtiéndosele, que su renuencia a brindar a la información solicitada, le 

puede hacer acreedor de las sanciones que haya lugar.  Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

